
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintis is de noviembre de dos mil veinticincoé .
Vistos:
A folio 1, Juan Joel Zapata Mancilla, abogado, deduce acci nó  

de protecci n en favor de  ó Roc o  Victoria  Barriga  Trincadoí  y en 
contra de  Help  Seguros  de  Vida  S.A. por el  acto que considera 
ilegal y arbitrario, consistente en el rechazo de cobertura al siniestro 
N 64371634, de 7 de octubre del presente a o, lo que estima vulnera° ñ  
sus derechos fundamentales garantizados en el art culo 19 N 1, 9 y 24í °  
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Expone que, con el objeto de enfrentar contingencias de salud, la 
recurrente contrat  con la recurrida la P liza N 80955 el 18 de febreroó ó °  
de  2025.  Se ala  que,  durante  marzo  del  presente  a o,  recibi  unñ ñ ó  
diagn stico de c ncer de tiroides, procediendo a denunciar el siniestro.ó á  
Sostiene que la compa a rechaz  la liquidaci n argumentando que lañí ó ó  
patolog a era conocida y diagnosticada con anterioridad a la vigenciaí  
de la p liza y no declarada, aplicando una exclusi n por preexistencia.ó ó

Argumenta que la recurrida yerra al rechazar el siniestro, pues 
no  existe  antecedente  para  verificar  la  preexistencia  antes  de  la 
contrataci n,  ya  que  el  diagn stico  formal  y  la  notificaci n  GESó ó ó  
ocurrieron  reci n  en  marzo  de  2025.  Asevera  que,  es  imposibleé  
sostener un diagn stico previo basado en un mero resultado de examenó  
sin conclusiones m dicas, y que al momento de contratar el seguro noé  
ten a patolog as que declarar. Cita el art culo 190 del DFL N 1 deí í í °  
Salud respecto a la definici n de preexistencia, indicando que requiereó  
enfermedad conocida y diagnosticada m dicamente. é

Refiere que, la calificaci n Tirads 3 de la ecotomograf a previaó í  
tiene un riesgo de malignidad inferior al 5%, constituyendo solo una 
sospecha y no un diagn stico. Afirma que, la decisi n es ilegal  poró ó  
violentar la ley del contrato y arbitraria por carecer de fundamento 
t cnico, amenazando su integridad f sica, protecci n de salud y derechoé í ó  
de propiedad.

Concluye solicitando que se declare que la patolog a por la cualí  
se presentan gastos m dicosé  no es preexistente, se deje sin efecto la 
exclusi n de cobertura y se ordene a la recurrida otorgar el reembolsoó  
de  gastos  m dicos  correspondiente  al  siniestro  N 64371634,  coné °  
expresa condenaci n en costas.ó

A  folio  5,  evac a  informe  ú Luis  Javier  Sandoval  Olivares, 
abogado, en representaci n de ó Help Seguros de Vida S.A.

Alega  en  primer  lugar,  la  improcedencia  del  recurso  de 
protecci n en materias contractuales, alegando que las disputas sobreó  
interpretaci n o cumplimiento de contratos de seguros deben resolvó erse 
mediante juicio arbitral o ante la justicia ordinaria conforme al art culoí  
543 del C digo de Comercio, y no por esta v a cautelar de urgencia.ó í

En cuanto al fondo, indica que la p liza contratada el  18 deó  
febrero de 2025 excluye expresamente las incapacidades preexistentes 
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conocidas por el asegurado con anterioridad a la contrataci n. Afirmaó  
que la recurrente, al suscribir la Declaraci n Personal de Salud, declaró ó 
no padecer ni estar en estudio por enfermedades oncol gicas, n dulos oó ó  
quistes. 

Sin embargo, asevera que antecedentes m dicos demuestran queé  
el 15 de febrero de 2025, tres d as antes de contratar el seguro, laí  
recurrente  acudi  a  un  centro  m dico  por  ó é "n dulo  en  estudio,ó  
probable origen tiroideo" y se realiz  ex menes, situaci n que ocult  aló á ó ó  
momento  de  contratar.  Aduce  que  se  configur  la  exclusi n  deó ó  
cobertura por preexistencia y reticencia en la declaraci n del riesgo,ó  
por  lo  que  no  existe  incumplimiento  contractual  ni  vulneraci n  deó  
garant as constitucionales.í

Finalmente pide tener por evacuado el  informe y rechazar en 
todas  sus  partes  la  acci n  constitucional,  con  expresa  condena  enó  
costas.

A folio 6, se ordena traer los autos en relaci n.ó
Con lo relacionado y considerando:
Primero: Que,  la  acci n  constitucional  de  protecci n,ó ó  

consagrada  en  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  
Rep blica, ha sido establecida a favor de quien, por causa de actos uú  
omisiones  arbitrarios  o  ilegales,  sufra  privaci n,  perturbaci n  oó ó  
amenaza en el leg timo ejercicio de algunos de los derechos y garant así í  
establecidas en el art culo 19 de la Carta Fundamental.í

Segundo: Que,  a  trav s  de  esta  v a  cautelar  se  impugna  elé í  
rechazo  de  cobertura  del  siniestro  N 64371634  por  parte  de  la°  
aseguradora recurrida, fundado en la preexistencia de la patolog a, actoí  
que  la  recurrente  califica  de  ilegal  y  arbitrario  al  sostener  que  el 
diagn stico  fue  posterior  a  contrataci n,  solicitando  que  se  ordeneó ó  
otorgar la cobertura pactada.

Tercero: Que, el recurrido informa, en s ntesis, que el recurso esí  
improcedente por tratar materias de naturaleza contractual propias de 
un juicio de lato conocimiento. En cuanto al fondo, sostiene que el 
rechazo se  ajusta  a  derecho  y  a  la  p liza,  dado que la  recurrenteó  
omiti  declarar que se encontraba en estudio por un n dulo tiroideoó ó  
d as  antes  de  la  contrataci n,  configur ndose  una  preexistencia  yí ó á  
reticencia  que  excluyen  la  cobertura,  no  existiendo  vulneraci n  deó  
derechos fundamentales.

Cuarto:  Que,  es  menester  considerar,  que  la  acci n  deó  
protecci n requiere la existencia de un derecho indubitado y manifiestoó  
que pueda ser amparado por esta v a cautelar de urgencia. í

Quinto: Que,  en  la  especie,  la  controversia  planteada  versa 
sobre  la  interpretaci n  de  cl usulas  contractuales  de  la  p liza  deó á ó  
seguro, la calificaci n t cnica de preexistencia m dica y la evaluaci nó é é ó  
de  la  veracidad  de  las  declaraciones  del  asegurado,  materias  que 
exceden el mbito de esta acci n cautelar de urgencia y requieren deá ó  
un  procedimiento  de  lato  conocimiento  ante  la  justicia  ordinaria  o 
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arbitral, conforme al art culo 543 del C digo de Comercio, motivosí ó  
por los cuales el presente arbitrio no puede prosperar.

Por estas consideraciones y de conformidad a lo dispuesto en los 
art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en elí ó í ú  
Auto Acordado sobre la materia, se rechaza, sin costas, la acci n deó  
protecci n deducida en favor de  ó Roc o Victoria  Barriga  Trincadoí  
en contra de Help Seguros de Vida S.A.

Reg strese, comun quese y arch veseí í í , en su oportunidad.
N°Protecci n-6823-2025ó .
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Teresa Carolina

Figueroa C., Fiscal Judicial Nel Patricia Gertrudis Greeven B. y Abogado Integrante Guillermo Ramiro

Oliver C. Valparaiso, veintiseis de noviembre de dos mil veinticinco.

En Valparaiso, a veintiseis de noviembre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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